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LEY 3/2007, DE 22 DEMARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES

Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato  y de oportunidades en el ámbito laboral y con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

     ¿QUE EMPRESAS TIENEN QUE TENER UN PLAN DE IGUALDAD?

Las empresas de más de 250 trabajadores.

Las empresas que lo tengan recogido por convenio colectivo.

Las empresas en  las que la  autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento  sancionador.

Las empresas que voluntariamente lo quieran implantar.

¿QUIÉN NEGOCIA UN PLAN DE IGUALDAD?

Las empresas  con los representantes legales de los trabajadores/as.

¿QUÉ ES UN PLAN DE IGUALDAD?

Es un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de  realizar un diagnóstico de  situación, tendentes a alcanzar  en la empresa  la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.

¿QUÉ MATERIAS PODRÁN CONTEMPLAR LOS PLANES DE IGUALDAD?

Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contemplar entre otras las materias de:

-Acceso al empleo

-Clasificación profesional

-Promoción

-Formación

-Retribuciones

-Ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar

-Prevención del acoso sexual

-Prevención  del acoso por razón de sexo

PLANES DE IGUALDAD
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Rambla Santa Mónica, 10, 2ª planta. 08002. Barcelona. Telf: 93.304.68.02 – Fax: 93.304.68.26

E-mail:donajoventut@ugtchtj.com –egajardo@catalunya.ugt.com
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